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REGISTRO
DE

UN MODELO DE UTILIDAD

para "Un dispositivo de fijación del ouerpo de las em­
puñaduras a las espigas metálicas adjuntas"- - - - - -

a favor da Don Joae SOLA VILA, de nacionalidad y resi­
dencia españolas.

y

\
MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere al 
registro de un modelo de utilidad que ha de proteger la 
propiedad y la explotación exclusiva de un dispositivo 
destinado a establecer la fijación del cuerpo de las 

5 empuñaduras de porcelana, loza, cristal, plancha metá­
lica moldeada o de otra constitución semejante -*#que no 
permita obtenerlas de una pieza con espigas o apéndices 
metálioos de fijación, articulación o actuación-#- a los 
elementos metálicos adicionales que constituyan tales 

10 medios de fijación, articulación o actuación.
Consiste esencialmente el,dispositivo de que se 

trata en rellenar una cavidad practicada con tal fin, en 
la parte del cuerpo de la empuñadura de la cual deba ' 
emerger el aditamento metálico que ha de quedar adjunto 

15 a ella, con una masa de un cemento que ocupe totalmente 
dioha cavidad y consolide en la misma uno o- más forros o 
guarniciones metálicos que vengan a constituir armaduras
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de los lagares de dioho cemento sobre los cuales deba ejer­
cerse esfuerzo o presión por el aditamento metálico, con 
al fin de que al ser utilizada la empuñadura no se produz­
ca el deterioro de leí masa de cemento endurecido, a causa 

S da las acciones ejercidas sobre la empuñadura por los usua­
rios de la misma.

Para mayor claridad describiremos a continuación 
un caso de realización del procedimiento, dado a titulo 
de ejemplo solamente ya que no es más que uno entre les 

10 varios que pueden tener ejecuoión.
En las figuras 1 y 3 del dibujo adjunto se repre-' 

santa ortogonalmente como tal ejemplo una empuñadura de 
manubrio, aplicable a una puerta, en la cual se ha utili­
zado el procedimiento de que se trata. 3n las figuras 

15 3 y 4 del mismo dibujo se representan respectivamente las
dos piezas metálicas de guarnición empleadas en el caso 
de ejecuoión escogido.

Como puede verse en la figura 1 representada 
para mayor claridad con una parta arrancada el manubrio 

20 1, de porcelana tiene practicada una cavidad que se re­
llena con un cemento que da lugar a la formación de una 
masa 2, en la oual quedan incrustados el forro tubular 
de seooión cuadrada 3, representado en la figura 3, y la 
virola 4 oon ale tillas 5, representada en la figura 4,

25 en cuanto queda dioho oemento perfectamente endurecido.
Para llevar a cabo el procedimiento es ventajoso 

disponer en la posición requerida con relaoión al manu­
brio las guarnió iones 3 y 4 y rella nar entonces con el 
cemento, en pasta más o menos fluida, la cavidad situada 

30 en 2. Una vez efectuado el relleno se deja endurecer el 
cemento^ y ouando esto se ha logrado queda terminad-a la 
operación y disponible la empuñadura para su empleo.

Por el forro 3 se hace pasar la espiga 6 provis­
ta de orificios o entalladuras 7 que permitan el montaje 

35 en puertas de diferentes gruesos, graoias a la posibili­
dad de variar la posición del manubrio 1 sobre la espiga 
mediante deslizamiento de aquél a lo largo de ella. Uha 
vez obtenida la graduación requerida, se pasa del modo 
conocido un vastago metálico o clavija 0 por un orificio 9 

40 del manubrio y forro 4 y la entalladura u orificio 7* que 
quede encarado oon tal orificio 9.

La espiga 6 puede fijarse por el otro extremo de 
un modo análogo a otro manubrio o a un pomo como el 10#
No obstante, uno u otro de los dos manubrios, al pomo 

45 que le substituya o el pomo que suele ponerse en las puer­
tas para cooperar (sin movimiento) a la apertura o cie­
rre realizados en el manubrio, podría fijarse rígidamente

h
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a la espiga correspondiente en el onal caso no seria pre­
ciso ol empieo del forro 3, pero si el de la guarnición 4.

Cuando la empuñadura no daba accionar cierre algu 
- no y sirva solamente uara empujar un objeto o tirar del 

5 mismo, la espiga po-rÚ presentar un fileteado de fijación 
rígida al objeto.

Como se comprende, manteniendo no obstante la asen- 
oialidad del dispositivo será posible en la práctica una 
ilimitada variación en la naturaleza y la calidad de los 

10 materiales empleados en la constituoión de las partes que 
han de ser unidas y dal cemento empleado para realizar la 
unión.

Asimismo pueden ser variables las formas y las 
dimensiones Be las empuñaduras en las cuales se haya em- 

15 pleado el dispositivo y las aplicaciones de las mismas, 
ya que dicho dispositivo es igualmente útil en cualquier 
olase de empuñaduras, ya sea para aplicarlas a puertas y 
ventanas, ya sea para aplicarlas a muebles, aparatos, lis­
tones o cualesquiera otros artefactos que deban ser empu- 

20 ñados.

N O T A

Por el registro de modelo de utilidad a que se 
refiere la presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1. - La propiedad y la explotación exclusiva de 
un dispositivo de fijación Bel ouerpo de las empuñadu-

25 ras a las espigas metálicas que suelen llevar adjuntas 
para su adioión a las puertas u otroá artefactos en que 
daban ser utilizado^ que consiste esencialmente en re­
llenar una cavidad dispuesta con tal fin en el lugar del 
cuerpo de la empuñadura del cual debe emerger la espiga 

30 con un cemento más o menos fluido que se adhiera a una o* 
más guarniciones metálicas, Be modo que al quedar solidi­
ficado dicho oemento resulten.dichas guarniciones metáli­
cas incrustadas en la masa "e cemento constituyendo ar­
maduras de las partes do la misma que deban sufrir la 

35 aoción directa da los esfuerzos transmitidos por la empu­
ñadura a la espiga metálica a ella adjunta.

2. - La propiedad y la explotación exolusiva del 
objeto del registro, sean cuales fueren las circunstancias 
que concurran con su asenoialidad definida en la anterior

40 reivindicación, cual objeto es:
"Un dispositivo de íijaoión del cuerpo de las 

empuñaduras a las espigas metálicas adjuntas".

Consta



Consta la presente mamaria 3.e cuatro hojas folia­
das escritas por una soha cara.

i
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Barcelona, 23 de Noviembre de 1944. 
P. p. de Don José SOlá VILA,
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